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que ha aceptado las condiciones de emisión del certificado al solicitar el mismo y ha sido informado sobre las finalidades 
del tratamiento de sus datos, sobre los posibles destinatarios y del resto de finalidades e información establecidos en las 
normas de aplicación (RGPD, art. 13 y LOPDGDD, art. 11), según consta en el Registro de Actividades de Tratamiento: 
 
http://www.fnmt.es/documents/10179/10671624/RAT+06-06-2019/e8afec52-e3cf-90f4-41a3-ff3bdc704ae1 (Tratamiento 
nº 15). 
 
Todo ello de conformidad con el art. 6.1., del RGPD, existiendo un interés legítimo de la Entidad ya que, además, tal 
comunicación resulta ineludible para que la FNMT-RCM expida los certificados de firma electrónica a los empleados de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y, en su caso, a terceros.     
 
ACCESO A LOS DATOS POR CUENTA DE TERCEROS (ENCARGADO DEL TRATAMIENTO)  
 
1) No tendrá carácter de comunicación de datos el acceso que la Ciudad Autónoma de Melilla, en calidad de Oficina de 
Registro y Acreditación de la FNMT-RCM, realice sobre los datos de carácter personal que la FNMT-RCM mantiene, 
como responsable del tratamiento, sobre sus usuarios, personas físicas, con la finalidad de solicitar los servicios EIT en 
el ámbito del art. 81 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, descritos en este Encargo. Tales datos son los que figuran 
en el tratamiento nº 15 del Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) de la FNMT-RCM, descrito en el enlace anterior.   
2) Por tanto, y de conformidad con el artículo 28 del RGPD, la Ciudad Autónoma de Melilla actuará en calidad de 
encargado del tratamiento por cuenta de la FNMT-RCM y asumirá las obligaciones que se establecen en esta condición 
y en la legislación de aplicación. 
3) Las actuaciones concretas que sobre el Tratamiento nº 15 del RAT de la FNMT-RCM que la Ciudad Autónoma de 
Melilla realizará sobre los datos serán los siguientes: 
 

☒ Recogida ☒ Registro 

☒ Estructuración ☒ Modificación 

☒ Conservación  ☒ Extracción 

☒ Consulta ☐ Comunicación  

☐ Difusión ☒ Interconexión 

☒ Cotejo ☒ Limitación 

☒ Supresión ☐ Destrucción 

☐ Otros… ☐ Otros… 

 
4) El encargado del tratamiento, respecto de su actuación en este encargo, se obliga a: 
 
a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de 
este encargo. En ningún caso, podrá utilizar los datos para fines propios. 
b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento. Si el encargado del tratamiento 
considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de 
datos de la Unión o de los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable. 
c) Adoptar las medidas de seguridad que exige el Reglamento de desarrollo de la LOPD. Las medidas de seguridad se 
determinan en función del nivel de seguridad de los ficheros de la FNMT-RCM antes comunicadas y en función del modo 
y lugar de acceso a los datos personales por los Encargados. 
 
Las medidas de seguridad implantadas para el tratamiento podrán ser objeto de modificación, supresión y/o novación en 
aras a dar cumplimiento a las exigencias que impone el Reglamento General de Protección de Datos y resto de normativa 
vigente relacionada. Al efecto se llevará a cabo una evaluación de riesgos, y evaluación de impacto y/o consulta previa, 
si procediera, en la que se determinará si se precisa implementar otras medidas más adecuadas para garantizar la 
seguridad del tratamiento, las cuales deberán ser adoptadas, documentando todo lo actuado. En cualquier caso, podrán 
acordarse aquellas que se establezcan en códigos de conducta, sellos, certificaciones o cualquier norma o estándar 
internacional actualizado de cumplimiento de protección de datos y seguridad de la información, a que el Responsable o 
Encargado se hallen adheridos. 
 
Todo el personal al que el encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser informado, de forma expresa, 
a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que hay que informarles 
convenientemente. 
 
d) Llevar por escrito y estar disponible, un Registro Actividades de Tratamiento efectuados por cuenta del responsable, 
que contenga (en su caso): las transferencias de datos personales a un tercer país u organización internacional, incluida 
la identificación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el 
artículo 49 apartado 1, párrafo segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas;  
 
En ese registro, también se incluirá una descripción general de las medidas técnicas, organizativas y de seguridad 
relativas, a:  
 
- La seudonimización y el cifrado de datos personales (en su caso),  
- La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y 
servicios de tratamiento, 
- La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente 
físico o técnico y  
- El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas para 
garantizar la seguridad del tratamiento. 
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